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Señores 

JUZGADO 008 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.       S.    D. 

 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL 

RADICADO:                76-001-31-03-008-2024-00127-00 

EJECUTANTE: CARLOS ALBERTO CAICEDO DOUAT Y OTROS 

EJECUTADO: EDIFICIO SANTA MONICA P.H. 

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

calidad de apoderado especial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad legalmente 

constituida, identificada con NIT 860.002.184-6, domiciliada en Bogotá D.C., con dirección 

electrónica de notificaciones notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, conforme al poder especial 

que me fue otorgado por esta sociedad y presento a su Despacho justo con este escrito y el 

Certificado de Existencia y Representación que igualmente se adjunta, en ejercicio del DERECHO 

DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y en el artículo 1 de la Ley 

1755 de 2015 en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad con 

lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del 

Proceso, muy respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente: 
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PETICIÓN 

 

Solicito de manera respetuosa remitir copia de todo el expediente del proceso que se está 

adelantando bajo el radicado 2024-00127 con el fin de que se tenga en cuenta como prueba 

trasladada bajo el proceso adelantado por el Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de Cali y el 

radicado No. 76-001-40-03-012-2024-00662-00.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, invoco 

como sustento jurídico:  

 

• El artículo 23 de la Constitución Política de 1991.  

• Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 1755 

de 2015, y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuentan para resolver satisfactoriamente esta 

petición, sea de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en sustitución del artículo 14 de 

la Ley 1437 de 2011, establece:  

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. (...) Las 

peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá́, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá́ negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregaran dentro de los tres (3) días 

siguientes.”  
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ANEXOS 

 

• Poder y certificado de existencia y representación legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito, en la Calle 69 No. 4 -48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá y en la dirección de 

correo electrónico: notificaciones@gha.com.co  

 

Atentamente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA     

C.C. No 19.395.114 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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